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O RECCION DE TRANSIÍO Y

fRANSPORTE PUBLICOS

AUTORIZA DESFILE POR "CONMEMORACION
86" ANIVERSARIO" ORGANZADO POR
IGLESIA EJERCIfO EVANGELICO DE CHILE,
SEDE LOTA, EL DIA OOMINGO 11 DE AGOSTO
20,I9 EN HORARIO OUE INDICA.
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LorA, 0g¡r ?019

vtsTos:

a) Carta de 01-08-2019 (Ref. 5842 de 01-08-2019) de lglesia Ejercito
Evañgélico de Chile, Pastor Sr Miguel Moraga Bustos, que solicita autorización para la realización
de desfle con motivo de cumplir el aniversario 86" de la fundación de la lglesia el d¡a domingo 11

de agosto del año en curso, desde las 14:45 a las 16:15 horas, rnicrando el recorrido desde calle
lvanuel Rodriguez (sector Esiadio Lota Bajo), continuando por Calle Carerá Squella Plaza
Salvador Allende (ex - Plaza Chillancito) Pedro Aguirre Cerda, finalizando en calle Carlos Condell
(entre P Agurrre Cerda y Serraño) eñ el fontis de la Sede Ceniral lglesia Evangélica distrito del
Carbón

b) Ley N' 19 880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos
Administretivos que rigen los aclos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de lo
d¡spueslo en los articulos N'l2 y N" 63, lelra i) del DFL 1 de 09-05-2006 que fija texto refundido
de la Ley 18.695, Orgáñica Conslitlcional de Municipahdades.

OECRETO:

1.- AUÍORIZASE la realzacón de deslle con motivo de cumplir el
aniveBaio 86'de la fundación de la lglesia. e dia dom¡ngo 11 de agoslo delaño en curso, desde
las 14:45 a las 16:15 horas, rniciando el recorrido desde calle l\¡anuel Rodriguez (sector Estadio
Lota Bajo), coñtiñuando por Calle Carrera Squella, Plaza Salvador Allende (ex - Plaza Chillancito),
Pedro Aguirre Cerda, finalzando en cálle Cárlos Condell (entre P. Aguirre Cerda y Serrano) en el
lrontis de la Sede Central lglesia Evangélica distrito delCarbón.

2 SUSPENDASE el tránsito en el trayecto descrito, solo mientras se
desplace el desflle y erclusivamente eñ el espacio de calles que las personas participañtes de la

actividad ocupan, y en la medida que avance el desplazamienlo de las personas en elevenlo, las
cálles que han sido liberadas, quedañ de rnmediato abiertas al fluio normal de tránsito

3 Encomiéndase a Tercera Comisaria de Carabineros de Chile realizar
tomar todos los resguardos que consrdere adecuados, ¡ncluyendo los desvios de tráñsito que

estime apropiados para la seguridad de los participantes y público eñ general

4. Corresponderá a Carabineros de Chile e inspeclores fvlunicipales velar
por el cumplimiento del presente Decreio.

5 Solicitase a la Oficina de Seguridad Pública colabore con las medidas de
seguridad que sean del caso

6 Los coñvocanles lienen la obligación de asumrr iodos los resguardos para
que los párt¡cipanles obedezcan lás rnstrilcciones de Carabineros y Municlpales, como la
responsabilidad de conducir ordenadameñte la actividad

ANOIESE. PUBLIQUESE, COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE,
JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE LOTA, DIRECCION DE TRANSITO, DEPARTAMENTO DE
FISCALIZACION E INSPECCION. IGLESIA EJERCITO EVANGELICO DE CHILE,

ARENCIA IV]UNICIPAL, ARCHIVESE.
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